
Suporlntendoncla de Notariado y Registro
M•••¡,teno dellnterk>r y de J,,\ici,
Repolblica de Colombia

RESOLUCiÓN

Pr.o__ ad
p~liS

17 MAY 21112
2012

Por 1. "",1 '" .utcm •• 1mcomb,o d,' h<"".., ,1..' .leo.o"".1 púbiLco,'n l. )\0',"" Pri"",r" (1') del Circulo de i{jüne~,o_
Antioquio,

LA DIRECTORA DE GESTIÓN NOTARIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
NOTAlUADO y REGISTRO.

En ej~rc;c;o d~ l., la"'Ult.d~, 1~!:.1~,ut'lf!:"da, PUf el nurneIll5" del MlÍenlu 27 del DecI'<'to2163
del 17 de junio de 2011. "n ''''f'',óoll.ls dclc¡;"da, m"dionl" R~.,;"lución )\'0 4024 Bi, dd 3 de .lgo,lo

d" 2004. Y

CONSIDERANDO QUE;

Mediante escritos recibidos en estil Superintendencia con rildicados
SNR2012El{016155,Si':R2012EROI0780,y correo electrónico de fecha 19 de abril de
2.012 la doctora BEA1RÍZHELENA RENDÓN, Notaria Primera (1') del Círculo de
Ríonegro - AntioqUiil, solicitJ a ('~tJ Superintendencia autorización de cambio de
horario a fin de prestJr el servicio notariill, sumando para cadil caso un total de 44
horas semanales, de mJnera que igualmente seil congruente con la resolución
número 11183 del 22 de diciembre de 2.011, por la cual se estableció turnos de
atención al usuario el día sábado, en !o~círculos notilrjales donde exista má~ de unil
notariil. El hOIilrio,olicitildo regirá así:

Horilrio habitual de atención ill público:

Lunes a jueve~ de 7:30a.m. a 12:30m. y de 2:00p.m. a 6:00p.m.
Viernes de 7:30a.m. a 12:30m. y de 2:00 p.m. a 5:00p.m.

Sábado de tumo de 8;00a,m. J 12:()(Jm.

Mediilnte resolución 1\0. 0398 de fecha 25 de enero de 2.011 se autorizó por lil
Direcdón de Gestión Notilfiill el horario vig~nte actualmente, así:

Lunes a jueves de 7:30a.m. iI12:30m. y de 2:00 p.m. iI6:00p.m.
Víernes de 7:30a.m. a 12:30m, y d•., 2,00p.m. a S,()Op.m.
Sábado de 8:00a.m. iI 12:00m.

S"per1nl.n~,"o", do Notan.do y Regl'lro
Colo2l'>lo.1j~~"'.}I)' -''1''i1~''.''. l' . Bo¡o~oc .. W;>rnbio
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,
Po, lo cuol ,e .tito,¡,,, u", <.>moi" ,1<'h",."i" de ,"e~(jón ai p"oi;", en ia t\ota,io ¡',imero (1') del el""l" ,1" R~,"eg"'-

A"b"'lu;".

De conformidad con lo establecido por el artículo 158del Decreto ley 960 de 1970,
los Notarios tendrán las horas de despucho público que sean necesarias para el buen
servicio y que senale la vigilnnciunotarial.

Según lo contemplado en la instruccIón Administrativa 12 de 2001 de esta
Superintendencia, se fijan las 44 horJS sC'm~nales de labor, siguiendo los
lineamientos de funcionamiento y atención al público previstos pari! los
estableciITÚentospúblicos dd ord,'n nJcionui. Ello, no impide que el Notario
establezca para sus tr~bajJdorcs la jornada laboral conforme a lo dispuesto en el
Código SustJntivo del Trubajo.

El Superintendente de Notariado y Registro, a trnvés de I~ resolución No. 11183de
22 de diciembre de 2011,modificada por la resolución No. 0878del 2 de febrero de
2012,estableció los turnos de prestación del servicio los díJS sábndo en lns notJrias
del país pura el año 2012y sucesivos.

La autorización para el c~mbio de hor~rio se hnrAmedinnte resolución proferida
por la Dirección de Gestión Notarial de conformidad con las facultades
delegadas por la Resolución 4024 Bis del 3 de agosto de 2004, eITÚtidapor el
Superintendente de Notari~do y Registro, siempre que s•.•J•.•n las condicion"s pilra
ello.
Enmérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cambio de horario de atención al público en
la Notoria Primera {l'} del Círculo de Rionegro - Antioquia, por las razones
expuestas en la purte motiva de esta resolución, el cual regirá de la siguiente forma:

Horario habitual de atención al público:

Lunes a jueves de 7:30a.m. a 12:30p.m. y d•.•2:00p.m. a 6:00p.m.
Viernes d" 7:30a.m. J 12:30m. y de 2:00p.m. a 5:00p.m.

Sábado de tumo d" 8:00il.m.a 12:00m.

S"perinten;.r1C~ ~e N<>l>rladoy Reglotro
<;••• "l "" ,,~, ~,. 2')t - f'IlXIt~'H1-lt . B>.l<'tl0.<; . (;QIomOio
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;
Por l. cu,1 ..., outori:zol W1o,mb;o de OOe",lo do ot"n,ji", .,1publicu en 1>No,",;. Prime<_ {l') del Ci""I" de R¡,megm_

Anh"'l"i,.

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviilf copia dt' esta re~oluci6n il 1<1doctora BEATRIZ
HELENA RENDÓN OSPIr-:A, Notario Primera (1') del Círculo de Rionegro -
Antioqui<l.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se fijará en lugar visible al público
del despacho notarial para que sea conocida por los usuarios j' la ciudadanía en
general de esa ciudod y se publicad en lo página w('b institucional.

ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución rige iI partir de la fecho de su expedición y
derogo lJS demás di~posicionc~ que le sean contrarias.

DJda en Bogotá D,e, a los

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1 CARRILL
Directora de Gestión Notarial

17MAYW2

S'ptrln"nOond. d. Notorl.do 1 R'III,lro
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